
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER, GAS'

COORDINACIÓN SEDE REGIONAL DE APOYO GUANENTTNA_.SAN GIL

RESOLUCIÓN

R3.7LL.2O22 - 25-OA-2O22 04:23 PM

"Por la cual se declaran cumpl¡das unas obl¡gaciones, se ordena el Arch rivo de un

Expediente y se d¡ctan otras disposic¡ones"

La Coordinadora (E) de la Sede Regional de Apoyo Guanentina de la Corpora 'c¡ón
Autónoma Reg¡onal de Santander, en uso de sus atribuciones legales ot.rrgad¿s, ediante

Resolución DGL No. 1 103 de Noviembre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO;

Que mediante Resolución RGA No. 101-018 de 22 demarzo de 2018, la Sede Reg¡onal de

Apoyo Guanentina de la C.A.S, en su Articulo Segundo establec¡ó: 'REQUERIR al señor

LUIS BLANCO SANDOVAL, para que en un término de treinta (30) días contados a partir

de la eiecutoria de la presénte prov¡dencia, en el predio de su piopiedad el cualfue afectado

y que es denominado f¡nca la Aguada, Vereda Gan¡ü¡ta del muriicipio de Onzaga-Santander,

que real¡ce la siembra de (20) arboles de especies nativas y/o adaptables a la región.

Que el anterior acto adm¡n¡strativo fue notificado por av¡so al señor LUIS BLANCO

SANDOVAL como presunto infractor daño a los Recursos Naturales Renovables, el dia 23

de julio de 2018.

Que en virtud del seguim¡ento que le conesponde a esta Autoridad Ambiental y conforme

a lo señalado en la Ley 99 de 1993, se realizó visita de inspección ocular al sitio de interés,

emitiéndose el Concepto Técnico RGA No.0724 del 1O de septiembre del 2019, del cual se

extraen los s¡guientes apartes de interés:

" (...) 3oNS|DERAC/ONES

Realizada ta visíta de inspección ocular al pred¡o, se observa que en este fueron plantados

alrededor de 20 individuos arbóreos a to largo de|LA AGUADA más específicamente en la

zona forestal protectora de ta Fuente hídrica lnnominada la cual aflora allí-

Se obserya que los individuos ptantados y las demás especles arbÓreas ex¡stentes en el

área, periódicamente son abonadas y rec¡ben mantenimiento (podas de formac¡ón,

feñit¡zaciones, controles f¡tosanitarios). I i

(...r
Que de acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta los principios de buena fe, celer¡dad y

economía procesal se considera procedente archivar el expediente 68502-0q132-2018

referente a la queja presunta tala de áfboles contra LUIS BLANCO SANDOVAL, debido a

que se ha dado cumplimiento a las obligaciones impuestas por parte de esta dependenc¡a

y no existe mérito para continuar cÓn el trámite del respectivo expediente'

Que señala el Artículo 8 de la carta Magna lo s¡guiente: "Es obl¡gac¡ón del Estado y de las

personas proteger tas riquezas culturales y naturales de la Nación"'
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eue así mismoel Artículo 79 ibídem dispone: "Todas las personas tienen derecho a gozar
de uh ambiente sano. La ley garantizará la part¡cipación de la comunidad en las decisiones
que Puedan a'rDctarlo".

eue de igul modo reza elr Artículo' 80 lo s¡guiente: "El Estado planificará el manejo y
aprovecharáiento de los recursos naturales, para garantizar su desanollo sostenible, su
conservac{on, restaur&ión o sustitución'.

eue el l$ículo Tercero del código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso
Admin@ativo estíblece: 'Las actuaciones administrativas se desanollarán espec¡almente,
con &glo a. Irs p'.inc¡pios del debido proceso, ¡gualdad, imparcialidad, buena fe,
mcrduao' padr:rpacron' responsabiridad, transparencia, pubricidad, coordinación, eficac¡a,
ecnáuía y,ceferidad'

.:_-Ú.j "r:]irtrd.del 
principio dL buena fe, las autoridades y los part¡culares presumirán el

, ;¿omportamiento.rear y f¡er de unos.y otros en er ejercicio de sus competencias, derechos y- / ,Jeberes.

Que en virtud der principio de eficacia, ras autoridades buscarán que ros procedimientos
logren su finaridad y, para tar efecto, removerán de oficio ros obstáculos puramenteformales, evitarán decisiones inhibitorias, diraciones o retardos v 

- 

""a'""r]"' ,*irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derechomaterial objeto de la actuación administrativa.

Que por su parte, er Artícüro 31 numerar 2 de ra Ley 99 de 1.993, re señaró a rascorporaciones Autónomas Regionares, ra función de ejercer como máxima 
"rto¡aroambientar en er área de su jurisdicción de acuerdo a ras normas de carácter superior yconforme a ros criterios y directrices trazadas por er Ministerio der Ambiente.

Que mediante Resorución DGL No. o0oo1103 der 25 de noviembre de 2014, ra Direcciónceneral de la CAS, detegó a los Jefes de las Sedes Regionales ae npoyf .ri¡r,""siguientes funciones entre otras: Articuro segundo, Numerar 3 y 12, ejercer ra autoridadambiental con er área de ra jurisdicción de ra Áegionar, recibir, atándei y erectra, et ,"prrtode las sol¡c¡tudes y quejas de los usuar¡os.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTTCULO pRIMERO: Decrarar cumpridas ras obrigaciones impuestas a LUrs BLANcoSANDOVAL identificado con cedura de ciudadanía-4.266.8g1 expedida en susacon, roanterior de acuerdo con la p5ñe considerativa ae la p.e"ent" Resolución.
-t

ARTlcuLo SEGUNDo: ord'enar ra canceración y archivo der expediente No. 68s02-00r32_20'18, referente a ra queja de una presunta contaminación ambientar.

ARTíCULO TERCERO: por ra ofcina de Atención ar usuario de la cAS, en atención a roconsagredo en el ArtÍculo 67,de.la Ley 1431 de 2011, not¡fíquese personalmente elcontenido de ra presente providencia ar se¡or ,-uts gao^bo .ANDOVAL quien se podrá
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Veredaubicar en el predio La Aguada,
una copia para su conocimiento

Ganivita, Onzaga- Santander. Hágase enlrega de

En caso de no ser pos¡ble la notificación personal deberá efectuarse conforme al
procedimiento establecido en los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2O11 .

ART|CULO CUARTO: Publicar, el presente Acto A<Jministrat¡vo en la página Web de la
Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS.

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede por Sede Administrativa,
recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante la Coordinación de la Sede Regional
de Apoyo Guanentina, dentro de los d¡ez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
notificación personal o a la notificación por aviso.

NOIFíOUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Coordinadora Oficina de Apoyo Regional Guanentína (E).
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Exped¡ente 68502-00'132-2018 Tala f
NOMBRE FIBMA

Proyectó Leonardo Andres Ou¡ntero lp
Revisó Dra. Diana Milena Prada Benitez +r)


